INFORME DE SECRETARÍA

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 54 del RDL, 781/86, 173 del ROF y 3 del RD. 1174/87, de 18 de septiembre y providencia de la Alcaldía de inicio de este expediente de fecha......se emite el siguiente
INFORME
Antecedentes

I. El ayuntamiento es titular del siguiente bien:...................................inscrito en el Libro de Inventarios, rectificación del año..................., con el núm. .............e inscrito en el Registro de la Propiedad de............., en el libro................. tomo................folio......., finca nº............ referencia catastral número..........

El técnico en su informe de fecha.................. lo valora, precio de venta, en............euros.

II. II D. ................................. es titular del siguiente bien: ............................... inscrito en el Registro de la Propiedad de........................., referencia catastral nº................ y valorado por el técnico municipal en........... euros.

III. El Interventor en su informe de fecha................, manifiesta que los recursos ordinarios del Presupuesto Municipal vigente, ascienden a.................euros.

IV. El Sr. Alcalde considera preciso para el Ayuntamiento la permuta de los bienes descritos en los antecedentes I y II de este informe, justificando su necesidad en la Providencia de Inicio del expediente de fecha ..............................

Consideraciones Jurídicas

Primera. La legislación aplicable  a este tipo de procedimientos viene recogida en los artículos siguientes:
De conformidad con el artículo 4.1p) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (LCSP, nos encontramos ante un contrato privado que se regirá por su legislación patrimonial, aplicándose los principios de esta Ley (reglamentada por Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (RPLCSP) y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RLCAP), en cuanto no se oponga a las anteriores normas).
a) En cuanto a su preparación y adjudicación.    

· Artículos 7.1, 8.1 c), 30.2, 32.1 y 4, 36.1 y 110.3 de la Ley  33/2003 de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, (LPAP), todos ellos de aplicación general o básicos, aplicables a la Administración Local, conforme dispone el artículo 2.2 en relación con la Disposición final segunda de esta Ley. 

· Artículos 5, 47.2 m) 5, 79.2 y 80.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL).  
· Disposición Adicional segunda 1 y 2 de la LCSP. 
· Artículos 76, 79, 80, 81 y 82 del Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (TRRL), cuyo carácter: básico o no, se inferirá, según disponga la legislación estatal vigente en aquéllas al respecto (Disposición Final Séptima b)).

· Artículo 5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL).
· Legislación autonómica sobre Patrimonio y Bienes de las Entidades Locales (en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, no se ha legislado en este aspecto). 

· Artículos 109, 112.2, 113, 118 y 119 del Real Decreto 1372/1986 de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (RB), de carácter básico en esta materia, solo en cuanto desarrolle normas estatales de este mismo carácter. 

· Ordenanzas Municipales, aprobadas en la materia.

· Artículos correspondientes del Capítulo VI del Título V de la LPAP; y, en su desarrollo, del Capítulo V del Título V, y Disposición adicional octava  del Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas (RGLPAP); en lo que pudieran resultar todos ellos aplicables con carácter supletorio.  
· Artículo 3.1.1 y 3.1.2. del Decreto 256/1990 de 13 de diciembre de la Junta de Castilla y León, que delega el ejercicio de determinadas funciones de titularidad de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en las Diputaciones Provinciales de dicha Comunidad; delegaciones aceptadas por la Diputación Provincial de Salamanca, mediante acuerdo adoptado por el Pleno Provincial el 28 de diciembre de 1990.

b). En cuanto a sus efectos y extinción. 

Por la normativa patrimonial de las Entidades locales (cuando resulte de aplicación), y las normas de derecho privado. 

Segunda. La permuta precisa inicialmente, que se determine la situación física y jurídica de los bienes, que habrá de acreditarse mediante la aportación al procedimiento de las siguientes certificaciones:

· Certificación literal del Inventario Municipal de Bienes, con expresión de la calificación como patrimonial del bien del Ayuntamiento.
· Certificación de inscripción en el Registro de la Propiedad de los bienes que se permutan, con referencia a las cargas que penden sobre los mismos.
· Certificación de la clasificación y calificación urbanística de los bienes a permutar. 

Figurando cumplimentado este trámite en el expediente.

Tercera. Requiriendo a su vez la permuta, la acreditación de la necesidad de realizarla. Es decir, deberá justificarse que es preciso al interés público la adquisición de un inmueble, de terminadas características / específico y concreto 
, y es precisamente la permuta con un determinado bien local el medio más idóneo o apropiado para llevarlo a cabo en este sentido. Sentencia del Tribunal Supremo de 31/01/00, ( Ar. 2112)
En el caso que nos ocupa esta necesidad de adquisición, (como concepto jurídico indeterminado, definido por la Jurisprudencia como lo no obligado estrictamente, pero opuesto a lo superfluo), así como la conveniencia de permuta) se concretan y ejercen respectivamente en la justificación dada en la Providencia de la Alcaldía, correspondiendo pues al Pleno ratificarlas.
Cuarta. Previo a la permuta igualmente debe llevarse a cabo el trámite de la tasación pericial tanto del bien municipal que se pretende enajenar de esta forma, como del que se desea adquirir, valoración técnica que ha de acreditar de modo fehaciente el justiprecio de estos bienes.

La valoración técnica ha sido efectuada por los servicios del Ayuntamiento y consta en el expediente.
De ella se deduce y acredita que la diferencia de valor entre los bienes que se pretende permutar no es superior al 40 por 100 del que lo tiene mayor y por ello es posible proceder a la permuta.

Debiendo, en caso de no existir equivalencia de valores, y resultar de menor valor el bien del Ayuntamiento, producirse la debida compensación económica, en la forma establecida en el expediente.

Resultando el órgano competente para aprobar la enajenación del bien el Pleno del Ayuntamiento por superar el valor de este el 10 por 100 de los recursos ordinarios del Presupuesto y en todo caso ser superior a 3.000.000 € siendo necesario el quórum de la mayoría absoluta legal del número de miembros del Ayuntamiento si el valor a enajenar excede del 20 por 100 de los recursos ordinarios de la Corporación. En caso contrario corresponderá al Alcalde.
Debiendo solicitarse autorización expresa a la Diputación Provincial, ( al haber asumido esta competencia por delegación de la Junta de Castilla y León), de la permuta que se desea realizar, al exceder el importe de la valoración del bien del 25 por 100 de los recursos ordinarios del Presupuesto de la Entidad.
Si no excede de este porcentaje es suficiente con la dación de cuenta a la Diputación.
En cualquier caso es preciso remitir a la Diputación el original del expediente completo o copia debidamente autenticada en todas sus partes.

Conclusiones
Expuesto lo que antecede y resultando que lo actuado se ajusta a la legislación vigente corresponde al Pleno / alcalde, adoptar el acuerdo/ resolución que estime pertinente.

En.................................a...............de.....................de..................

El Secretario

Fdo:.....................
� Debería tomarse en cuenta la posibilidad, que entendemos le cabe al Ayuntamiento: ( Artículo 154.2 de la Ley 33/03 de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas), de que en caso de adquirir un bien de características determinadas, pero no específico y concreto, efectuar Convocatoria para la elección del permutante. ( Dictamen del Consejo de Estado nº 55 de 21 de octubre de 1993).





